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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador: reparaciones declaradas cumplidas 
 
 
1. No ejecute la multa impuesta al señor Rafael Iván Suárez Rosero y elimine su nombre 

tanto del Registro de Antecedentes Penales como del Registro que lleva el Consejo 
Nacional de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, en lo que concierne al presente 
proceso, en los términos del párrafo 76 de esta sentencia. 

 
2. Pagar, en la forma y condiciones que se expresan en los párrafos 101 a 112 de esta 

sentencia, una cantidad global de US$ 86.621,77 (ochenta y seis mil seiscientos veintiún 
dólares de los Estados Unidos de América con setenta y siete centavos) o su equivalente 
en moneda ecuatoriana, distribuida de la siguiente manera:  

a. US$ 53.104,77 (cincuenta y tres mil ciento cuatro dólares de los Estados Unidos 
de América con setenta y siete centavos) o su equivalente en moneda 
ecuatoriana, al señor Rafael Iván Suárez Rosero; 

b. US$ 23.517,00 (veintitrés mil quinientos diecisiete dólares de los Estados Unidos 
de América) o su equivalente en moneda ecuatoriana, a la señora Margarita 
Ramadán Burbano; y 

c. US$ 10.000,00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de América) o su 
equivalente en moneda ecuatoriana, a la menor Micaela Suárez Ramadán. 

 
3. Pagar, por concepto de costas y gastos, en la forma y condiciones que se expresan en 

los párrafos 101 a 112 de esta sentencia, la cantidad de US$ 6.520,00 (seis mil 
quinientos veinte dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda 
ecuatoriana al señor Alejandro Ponce Villacís y la cantidad de US$ 6.010,45 (seis mil 
diez dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y cinco centavos) o su 
equivalente en moneda ecuatoriana al señor Richard Wilson. 

 


